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FUNDACIONES MUNICIPALES UNA VEZ VISTAS SUS ALE-
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INFORME DEFINITIVO DE LA INTERVENCIÓN GENERAL RELATIVO A LAS AUDITO-
RÍAS DE CUENTAS Y DE CUMPLIMIENTO DE 2017 PRACTICADAS A LAS SOCIEDADES 
MUNICIPALES Y FUNDACIONES LOCALES UNA VEZ VISTAS SUS ALEGACIONES 

PARTE I INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

I.1 JUSTIFICACIÓN 

El presente informe trae causa del mandato legal contenido en el artículo 220 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, que establece: 

Artículo 220 Ámbito de aplicación y finalidad del control financiero 

1. El control financiero tendrá por objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto económico-financiero de los 
servicios de las entidades locales, de sus organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas depen-
dientes. 

2. Dicho control tendrá por objeto informar acerca de la adecuada presentación de la información financiera, del 
cumplimiento de las normas y directrices que sean de aplicación y del grado de eficacia y eficiencia en la conse-
cución de los objetivos previstos. 

3. El control financiero se realizará por procedimientos de auditoría de acuerdo con las normas de auditoría del 
sector público. 

4. Como resultado del control efectuado habrá de emitirse informe escrito en el que se haga constar cuantas 
observaciones y conclusiones se deduzcan del examen practicado. Los informes, conjuntamente con las ale-
gaciones efectuadas por el órgano auditado, serán enviados al Pleno para su examen. 

El apartado 4 antes transcrito impele a someter al Pleno los informes de auditoría y los correspon-
dientes escritos de alegaciones de los respectivos órganos auditados, de todo lo cual la Interven-
ción General Municipal del Ayuntamiento de Málaga (en adelante, Intervención) emitirá un infor-
me en el que se contemplen las observaciones y conclusiones resultantes del examen practicado. 
A este último propósito responde el presente informe. 

I.2 AUDITORÍAS PRACTICADAS 

Con fecha 15 de febrero de 2017 fue aprobado, mediante Decreto de Alcaldía, el Plan Anual de 
Auditoría 2016 (en adelante, PAA2016 y que se adjunta como Anexo I), prorrogado para el ejerci-
cio 2017 por Decreto de Alcaldía de 6 de febrero pasado, cuyo ámbito de aplicación se extiende a 
las empresas con capital total o mayoritariamente municipal y a todas aquellas entidades y empre-
sas que hayan de ser auditadas, por tener el Ayuntamiento atribuida la competencia o por su par-
ticipación. 

A resultas de lo prevenido en el citado PAA2016, prorrogado a 2017, se han practicado (todas por 
empresas auditoras externas independientes) las auditorías previstas en los siguientes entes del 
sector público local del Ayuntamiento de Málaga: 

1. Empresa Malagueña de Transportes, S.A.M. 
2. Empresa Municipal Aguas de Málaga, S.A. 
3. Sociedad Municipal de Aparcamientos y Servicios, S.A. 
4. Parque Cementerio de Málaga, S.A. 
5. Empresa Municipal Iniciativa y Actividad Málaga, S.A. 
6. Limpiezas Municipales y Parque del Oeste, S.A.M. 
7. Más Cerca, S.A.M. 
8. Málaga Deporte y Eventos, S.A. 
9. Festival de Cine de Málaga e Iniciativas Audiovisuales, S.A. 
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10. Teatro Cervantes de Málaga, S.A. 
11. Empresa Municipal de Gestión de Medios de Comunicación de Málaga, S.A. 
12. Sociedad Municipal de Viviendas de Málaga, S.L. 
13. Fundación Félix Revello de Toro. 
14. Fundación Palacio de Villalón. 

I.3 CONTENIDOS DE LAS AUDITORÍAS 

En el caso de las sociedades y fundaciones municipales, sean de participación total o mayoritaria 
del Ayuntamiento, y conforme a lo prevenido en el PAA2016, el control financiero se materializa 
mediante sendas auditorías de cuentas, a las que también nos referiremos con financieras o mer-
cantiles obligatorias y de cumplimiento para cada sociedad o fundación. El propósito de cada una 
de las auditorías enunciadas, según prevé el PAA2016, es el que se indica a continuación: 

AUDITORÍA FINANCIERA (DE CUENTAS O MERCANTIL OBLIGATORIA): Obtener una seguridad razo-
nable sobre si la contabilidad en general y las cuentas anuales y demás estados financieros, expre-
san fielmente el resultado de la gestión y su adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con las 
normas y principios generalmente aceptados. Estas auditorías deberán emitir opinión sobre, al 
menos, los siguientes aspectos: 

1. Examen de los estados financieros de la sociedad, mediante procedimientos de verificación, comparación, con-
firmación, análisis y demás que se consideren oportunos aplicar, con objeto de opinar sobre si los mismos refle-
jan adecuadamente su situación patrimonial, los resultados de sus operaciones y los cambios en su situación fi-
nanciera, de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en la legislación vigente. 

2. Evaluación de los sistemas de control interno en relación a procedimientos contables y administrativos, de or-
ganización y autorización, ejecución y control de las operaciones, con aportación, en su caso, de las sugerencias 
que se consideren oportunas para su mejora. 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO: Verificar que los actos, operaciones y procedimientos de la ges-
tión se han desarrollado de conformidad con las normas, disposiciones y directrices que sean de 
aplicación. Estas auditorías deberán emitir opinión sobre, al menos, los siguientes aspectos: 

1. Cumplimiento del presupuesto y programas anuales y análisis de las desviaciones. 

2. Adecuación de los gastos a las finalidades estatutarias del ente. 

3. Adecuación del convenio colectivo del personal a las normas legales vigentes 

4. Autorización de los gastos y pagos por órganos competentes 

5. Adecuación de la contratación a las disposiciones que le sean de aplicación y, en especial, al examen de: 

a) Cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. 
b) Procedimiento de contratación. 
c) Competencia de la adjudicación. 
d) Cumplimiento del contrato. 

6. Debilidades encontradas en la aplicación de las normas y procedimientos de auditoria. 

7. Indicación expresa de las salvedades formuladas en el informe de auditoria del ejercicio anterior que hayan de 
estar solventadas, así como de las que persisten. 

8. Referencia a las informaciones y conclusiones obtenidas que, por su carácter reservado, hayan de incluirse en 
informe aparte. 

9. Mención expresa de cada uno de los incumplimientos detectados de la normativa legal aplicable. 

10. Existencia de cuestiones dudosas que no se puedan evaluar. 

11. Insuficiencias, recomendaciones, conclusiones y todo tipo de salvedades incluidas en el borrador del informe de 
auditoria, en el supuesto de que no se hayan aceptado por la empresa auditada. 

12. Valoración del cumplimiento de las obligaciones fiscales de la empresa auditada. 

13. Se incluirá, como anexo al informe, cualquier otra información suplementaria de interés. En el informe se hará 
referencia a aquellos aspectos que sean objeto de ampliación en tal anexo. 
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14. Cumplimiento por la sociedad, durante el ejercicio de referencia, de las medidas contempla-das en el Plan de 
Ajuste Económico-Financiero 2013-2020 entre ellas las correspondientes a materia de personal y organización y 
de reducción de gastos y, además, si es una de las entidades del perímetro: 

a) Estudio comparativo ajustado a SEC de su Previsión Presupuestaria para ese ejercicio incluida en el Esta-
do Consolidado obrante en el Plan de Ajuste, con su Previsión Presupuestaria aprobada en el ejercicio en 
cuestión así como con los datos reales finales de ejecución del mismo. 

b) En el caso de que la entidad tenga deuda a largo plazo, respecto de las magnitudes que se utilizan para 
calcular el índice de endeudamiento, comparativa entre las cifras previstas contempladas en el Plan de 
Ajuste y las que finalmente han resultado reales. 

15. Constatación del cumplimiento del envío trimestral al Ayuntamiento de la información requerida en la Base 2ª 
de Ejecución Presupuestaria. 

16. Verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 y disposición adicional décima quinta de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2016, sobre retribuciones y contratación de personal, respectivamente; 
y sus correspondientes en la de 2017, caso de mediar prórroga del plan. 

17. Verificación del cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional duodécima de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, respecto a los contratos mercantiles y de alta dirección. 

I.4 ANÁLISIS DE AUDITORÍAS 

De cada uno de los informes de auditoría de las entidades citadas, la Intervención practicó el co-
rrespondiente análisis y condensó aquellos aspectos que se consideraron que requerían un alega-
to por parte de los entes auditados. 

Con el propósito antes indicado, el 13 de septiembre del corriente y tras ser aprobadas las respec-
tivas cuentas por los órganos competentes de cada uno de los entes auditados, se cursaron sendos 
escritos a los mismos en los que se recogía lo siguiente: 

Como es de su conocimiento, recientemente han sido aprobadas las cuentas anuales 2017 de la empresa/fundación 
municipal que Vd. dirige después de haber sido objeto del preceptivo control financiero mediante la correspondiente 
auditoría, efectuada a posteriori y ajustada a lo prevenido en el Plan Anual de Auditoría 2016, aprobado por el Excmo. 
Sr. Alcalde mediante Decreto fechado el día 15 de febrero de 2017 y prorrogado para el ejercicio 2017 mediante Decre-
to de 6 de febrero pasado. Dicha auditoría fue llevada a cabo con la colaboración de la empresa auditora [denomina-
ción de la empresa auditora según destinatario], e incluía una revisión sobre 17 puntos con cuyas conclusiones la re-
ferida empresa auditora emitió el correspondiente informe de cumplimiento. 

Aun a sabiendas de que dicho informe obra en las dependencias de su empresa/fundación, se le adjunta copia y se le 
solicita que lleven a cabo las comprobaciones oportunas sobre aquellos aspectos que el auditor ha formulado reco-
mendaciones o ha detectado debilidades y, a resulta de las mismas, formulen ante esta Intervención General las ale-
gaciones o aclaraciones que consideren pertinentes (ver apartado 4 del artículo antes transcrito), a cuyo efecto se le 
brinda un plazo de 15 días que, en todo caso, concluirá a las 14 horas del próximo día 3 de octubre. 

Asimismo se acompaña una hoja-resumen realizada por esta Intervención General donde se recogen las principales 
magnitudes económicas que afloran de las cuentas anuales de 2017, así como las salvedades, recomendaciones y debi-
lidades que menciona la empresa auditora independiente. 

Además de las alegaciones antes referidas que consideren pertinente formular, ruego nos aclare los extremos que se 
refieren a continuación [se incluían sólo aquellos que, según el caso, procedían]: 

1. Las medidas a adoptar en un futuro para invertir el signo negativo con el que aparece el fondo de maniobra, 
que representa la solvencia a corto plazo, y que resulta negativa al ser el activo corriente inferior al pasivo co-
rriente. 

2. Las medidas pertinentes en materia de morosidad conforme a lo indicado en la hoja-resumen adjunta. 

3. Les reseñamos que, a la conclusión del pasado ejercicio, las reservas legales no alcanzaban el 20% del capital 
social, por lo que es obligación destinar a aquéllas al menos un 10% de los beneficios del ejercicio. 

4. Las medidas correctivas a las incidencias contenidas en los informes de auditoría y reflejadas en la hoja-
resumen adjunta. 

En el caso de que no se crea pertinente formular alegaciones y/o no haya aspectos sobre los cuales hayan de formular-
se aclaraciones, se informará igualmente de tal circunstancia en el plazo antes indicado. 
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Se hace constar que el presente informe reviste el carácter de PROVISIONAL, y no será elevado a definitivo hasta tanto 
no sea objeto de vista por esa fundación y consideradas las alegaciones que la misma tenga por conveniente formular. 

Cabe referir que, como queda patente en el texto transcrito, la Intervención enfatizó dos aspectos 
que se consideraban relevantes desde el punto de vista económico-financiero: de una parte, la si-
tuación del fondo de maniobra cuando éste arrojaba un saldo negativo; y, de otra, advertir de la 
necesidad de destinar un mínimo del 10% de los resultados del ejercicio para dotar reservas lega-
les si éstas no alcanzaban el 20% del capital social. 

A resultas de los requerimientos antes referidos, cada una de las sociedades remitió a la Interven-
ción el correspondiente escrito dando cuenta de lo interesado. 

PARTE II CONTENIDOS Y CONCLUSIONES 

II.1 ESTRUCTURA DE CONTENIDOS 

A fin de facilitar la mejor aprehensión de los contenidos del presente informe sin incurrir en una 
innecesaria sobredimensión del mismo, para cada entidad se reproducen las incidencias recogidas 
y los respectivos informes provisionales emitidos en su día por esta Intervención General para, a 
continuación, formular las conclusiones respecto de aquellos aspectos que se consideren insufi-
cientemente justificados en los escritos de alegaciones presentados por las sociedades y fundacio-
nes. 

A fin de que se disponga de toda la información precisa, en el Anexo II se recoge: de una parte, los 
informes provisionales que, elaborados por esta Intervención General a partir de los contenidos de 
las cuentas anuales y las correspondientes auditorías, fueron remitidos a cada una de las socieda-
des y fundaciones para que, sobre ellos, formulasen sus alegaciones o aclaraciones; y, de otra par-
te, todos y cada uno de los escritos, a modo de alegaciones, presentados por las sociedades y fun-
daciones. 

II.2 CONCLUSIONES 

En cuanto a las conclusiones, de cada sociedad o fundación se relacionan las incidencias recogidas 
en los informes provisionales y, a continuación, se formulan las conclusiones. 

II.2.1 EMPRESA MALAGUEÑA DE TRANSPORTES, S.A.M. 

Presenta escrito de alegaciones el día 1 de octubre pasado, dentro del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

1. OBSERVACIÓN EN MATERIA DE RESERVAS LEGALES: Se observa que las reservas legales 
SÍ son inferiores al 20% del capital social, por lo que la entidad SÍ está obligada a desti-
nar al menos un 10% del beneficio del ejercicio para incrementar la reserva legal hasta 
alcanzar el referido 20%, tal como establece el apartado a) del artículo 274 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. OBSERVACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: Se identifican como factor 
de debilidad las actuaciones emprendidas por la AEAT con relación a las subvenciones 
que ésta considera vinculadas a precio y que, por consiguiente, se plantea la proce-
dencia de la repercusión del IVA. 

3. OBSERVACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: Falta de una actualización 
en un sistema informático de los elementos de inmovilizado material e intangible de la 
sociedad. El actual sistema informático se implantó el 1 de enero de 2005. Se reco-
mienda la inclusión de los elementos anteriores a dicha fecha. 
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4. OBSERVACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: Falta de una fianza a consti-
tuir por los establecimientos que expiden y recargan las tarjetas inteligentes en garan-
tía del cobro de las mismas. 

5. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 5): No se ha 
podido verificar el cumplimiento de los plazos de adjudicación de formalización del 
contrato en cinco expedientes. 

6. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 5): Se observa 
la omisión de la solicitud de tres ofertas en un contrato que supera el importe a partir 
del cual, y según las normas internas del Ayuntamiento, es preceptivo hacerlo. 

7. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 5): No se ha 
aplicado el procedimiento que correspondía al contrato de suministro eléctrico, expe-
diente 33/2016. 

8. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 5): Superación 
del máximo legal de vigencia de un contrato suscrito con Vodafone-Ono. 

9. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 14): No se ha 
contenido el gasto en lo relativo al consumo eléctrico y telefónico, tal como se prevé 
en el Plan Económico-Financiero 2013-2020, aunque entiende el auditor que dicha 
desviación se justifica por el aumento de ingresos propios de la empresa auditada. 

10. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 14): También 
apunta que se ha superado el porcentaje máximo anual de absentismo laboral en un 
0,16%. 

11. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: El capital social de la sociedad está do-
tado parcialmente con aportaciones que tienen la consideración de bienes de dominio 
público; pudiendo no constituir una garantía frente a terceros. 

12. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: Lo que señala el auditor en el punto 5, 
segunda apreciación, de la auditoría de cumplimiento sobre falta de 3 ofertas para un 
contrato menor cuyos servicios se prestan de forman continuada, año tras año, por 
AENOR, debiera ser objeto de procedimiento abierto al tener la necesidad una dura-
ción superior al año. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la sociedad, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

1. La sociedad es sabedora de la obligación legal de aplicar al menos un 10% de los bene-
ficios anuales a reservas legales hasta que éstas alcancen el 20% del capital social; lo 
que viene practicando (incidencia 1). 

2. En lo concerniente a la dotación del capital social con bienes de dominio público, se 
deja patente que tal circunstancia contraviene el marco legal de aplicación, tal como se 
recoge en el artículo 58.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Ley 1/2010, de 2 de julio, y en el artículo 23.1 de la Ley 
7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía; lo que 
queda patente en el resumen de informe (página 4) emitido por la Cámara de Cuentas 
de Andalucía en relación a la fiscalización de regularidad de EMASA para el ejercicio de 
2003 (incidencia 11). 
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3. Del resto de incidencias (de la 2 a la 10 más la 12), se deberá aportar un Plan de Acción 
a corto plazo que las resuelva. 

II.2.2 EMPRESA MUNICIPAL AGUAS DE MÁLAGA, S.A. 

Presenta escrito de alegaciones el día 5 de octubre pasado, fuera del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

1. OBSERVACIÓN EN MATERIA DE RESERVAS LEGALES: Se observa que las reservas legales 
SÍ son inferiores al 20% del capital social, por lo que la entidad SÍ está obligada a desti-
nar al menos un 10% del beneficio del ejercicio para incrementar la reserva legal hasta 
alcanzar el referido 20%, tal como establece el apartado a) del artículo 274 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 3): En el Con-
venio Colectivo de EMASA aplicable para el periodo 2013-2017 no se ha incluido men-
ción alguna respecto del deber de negociar medidas dirigidas a promover la igualdad 
de trato y oportunidades entre hombres y mujeres o planes de igualdad. No obstante, 
a tenor de las Diligencias que constan en el libro de visitas que nos ha proporcionado la 
Sociedad, EMASA y la representación legal de los trabajadores han acreditado a la Ins-
pección de Trabajo que están llevan a cabo negociaciones para implantar un plan de 
igualdad, si bien hasta la fecha las partes no han formalizado acuerdo alguno al respec-
to. 

3. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 3): El Convenio 
Colectivo de EMASA aplicable al periodo 2013-2017 no se ha adaptado al sistema de 
clasificación profesional por grupos profesionales establecido en el artículo 22 del Esta-
tuto de los Trabajadores en el plazo de un año previsto en la Disposición Adicional 9ª 
de la Ley 3/2012. La Sociedad nos ha proporcionado un acuerdo alcanzado con la re-
presentación legal de los trabajadores con fecha 24 de febrero de 2014, en el que se 
establece: 'será objeto de negociación y acuerdo en el plazo definitivo mediante la 
creación y definición de nuevos grupos profesionales a partir de las premisas estable-
cidas legalmente en la Ley 3/2012 ...' A la fecha de emisión del presente informe, dicho 
informe no ha sido formalizado. 

4. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 14): De acuerdo 
con la información incluida en las cuentas anuales del ejercicio 2017 formuladas por 
los Administradores de la Sociedad el 19 de marzo de 2018, el capítulo de Aprovisio-
namientos y Servicios Exteriores de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
2017 son superiores en un 9,23% y 7,15%, respectivamente, respecto al ejercicio ante-
rior. El apartado VI del Anexo I recoge las explicaciones de la Dirección de EMASA so-
bre los motivos que han originado estos incrementos y su comparación con el aumen-
to de los ingresos de explotación durante el ejercicio 2017. 

5. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 17): Se recoge 
en el apartado IX del Anexo I (este documento, emitido por la empresa, documento 
acompaña a la Auditoría de Cumplimiento y sirve de base a la misma para emitir sus 
conclusiones), los objetivos de la persona calificada como de alta dirección han sido 
aprobados por el Consejero Delegado de la Sociedad sin que conste la firma del Presi-
dente. 

6. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: El capital social de la sociedad está do-
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tado parcialmente con aportaciones que tienen la consideración de bienes de dominio 
público; pudiendo no constituir una garantía frente a terceros. 

7. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: Se advierte que en la auditoría de cum-
plimiento no consta que se hayan verificado de forma expresa los puntos 6, 7, 8, 9, 11 
y 13 previstos en el apartado 3 del Plan Anual de Auditoría para los ejercicios 2016 y 
2017. 

8. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: En las cuentas anuales de la empresa se 
hace mención a un plan de individualización de contadores en comunidades de propie-
tarios que podrá hacerse a través del asesoramiento o del fomento; pero, en ningún 
caso, mediante la concesión de avales a terceros. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la sociedad, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

1. La sociedad es sabedora de la obligación legal de aplicar al menos un 10% de los bene-
ficios anuales a reservas legales hasta que éstas alcancen el 20% del capital social; lo 
que viene practicando (incidencia 1). 

2. En lo concerniente a la dotación del capital social con bienes de dominio público, se 
deja patente que tal circunstancia contraviene el marco legal de aplicación, tal como se 
recoge en el artículo 58.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Ley 1/2010, de 2 de julio, y en el artículo 23.1 de la Ley 
7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía; lo que 
queda patente en el resumen de informe (página 4) emitido por la Cámara de Cuentas 
de Andalucía en relación a la fiscalización de regularidad de EMASA para el ejercicio de 
2003 (incidencia 6). 

3. Se estiman las alegaciones referidas a las incidencias 4, 5 y 7. 

4. Del resto de incidencias (2, 3 y 8), se deberá aportar un Plan de Acción a corto plazo 
que las resuelva. 

II.2.3 SOCIEDAD MUNICIPAL DE APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A. 

Presenta escrito de alegaciones el día 25 de septiembre pasado, dentro del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

1. OBSERVACIÓN EN MATERIA DE RESERVAS LEGALES: Se observa que las reservas legales 
SÍ son inferiores al 20% del capital social, por lo que la entidad SÍ está obligada a desti-
nar al menos un 10% del beneficio del ejercicio para incrementar la reserva legal hasta 
alcanzar el referido 20%, tal como establece el apartado a) del artículo 274 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 16): En relación 
a la verificación del cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional duodéci-
ma de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, respecto 
a los contratos mercantiles y de alta dirección, el auditor afirma que la sociedad no ha 
regularizado su situación con relación a la citada disposición adicional, por cuanto tie-
ne contratado a un jefe de servicio bajo la modalidad de alta dirección; por lo que, jun-
to al contrato del gerente, eleva a dos el número de contratos de dicha modalidad, 
vulnerándose así el máximo establecido para sociedades clasificadas en el grupo 2. 
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3. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: Los encabezados de las columnas de es-
tados que recogen magnitudes de 2016 que han sido objeto de cambio deben ser re-
denominados, debiéndose incorporar la expresión ‘reexpresado’. 

4. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: El capital social de la sociedad está do-
tado parcialmente con aportaciones que tienen la consideración de bienes de dominio 
público; pudiendo no constituir una garantía frente a terceros. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la sociedad, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

1. La sociedad es sabedora de la obligación legal de aplicar al menos un 10% de los bene-
ficios anuales a reservas legales hasta que éstas alcancen el 20% del capital social; lo 
que viene practicando (incidencia 1). 

2. En lo concerniente a la dotación del capital social con bienes de dominio público, se 
deja patente que tal circunstancia contraviene el marco legal de aplicación, tal como se 
recoge en el artículo 58.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Ley 1/2010, de 2 de julio, y en el artículo 23.1 de la Ley 
7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía; lo que 
queda patente en el resumen de informe (página 4) emitido por la Cámara de Cuentas 
de Andalucía en relación a la fiscalización de regularidad de EMASA para el ejercicio de 
2003 (incidencia 4). 

3. Del resto de incidencias (2 y 3), se deberá aportar un Plan de Acción a corto plazo que 
las resuelva. 

Además de anterior, en lo sucesivo, cuando en una cuenta se alteren magnitudes de cuentas 
anteriores, se deberá significar que las mismas han sido 'reexpresadas' y se detallarán las ra-
zones que lo justifican. 

II.2.4 PARQUE CEMENTERIO DE MÁLAGA, S.A. 

Presenta escrito de alegaciones el día 25 de octubre, fuera del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

1. OBSERVACIÓN EN MATERIA DE RESERVAS LEGALES: Se observa que las reservas legales 
SÍ son inferiores al 20% del capital social, por lo que la entidad SÍ está obligada a desti-
nar al menos un 10% del beneficio del ejercicio para incrementar la reserva legal hasta 
alcanzar el referido 20%, tal como establece el apartado a) del artículo 274 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. SALVEDAD RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: De acuerdo con lo señalado en 
la nota 3.11, sobre normas de valoración, de la memoria abreviada adjunta, histórica-
mente la entidad ha imputado en el ejercicio en que se contratan, los ingresos corres-
pondientes a las adjudicaciones de concesiones de las unidades de enterramiento. No 
nos ha sido posible cuantificar el importe de los ingresos no devengados por este con-
cepto al cierre del ejercicio auditado. Esta circunstancia afecta al resultado del ejercicio 
y, por ende, a la aplicación del mismo. 

3. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 5): Unos servi-
cios de jardinería que ejecuta la empresa Althenia, S.L. están cubiertos con prórrogas 
fuera de contrato. Esta situación ha sido subsanada en 2018 tras la formalización de un 
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nuevo contrato. 

4. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 5): Otros de 
limpieza se siguen ejecutando por Central Limpiezas Diamante, S.L. pese a que el con-
trato finalizó en julio de 2016. Esta situación está en vías de  ser subsanada en 2018 
tras la instrucción de un nuevo expediente de contratación. 

5. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 5): El servicio 
de recogida de residuos y transporte al Centro Medioambiental de Málaga ha sido con-
tratado por un año con la misma empresa que prestaba el servicio al no dar tiempo pa-
ra preparar la licitación del que habría de continuarlo. 

6. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 12): En relación 
con la incidencia detectada en los ejercicios anteriores resultante de la aplicación inco-
rrecta de un tipo de IVA superior al debido durante los ejercicios 2003 al 2011, de los 
57.124,57 € obligados de reintegrar, a 31 de diciembre de 2017 quedaba pendiente de 
reintegrar la cantidad de 5.455,56 €, a lo que hay que añadir intereses de demora por 
2.219,64 €. 

7. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: Se observa que el activo corriente es in-
ferior al pasivo corriente, generando un fondo de maniobra negativo lo que implica fal-
ta de solvencia estática. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la sociedad, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

1. La sociedad es sabedora de la obligación legal de aplicar al menos un 10% de los bene-
ficios anuales a reservas legales hasta que éstas alcancen el 20% del capital social; lo 
que viene practicando (incidencia 1). 

2. Del resto de incidencias (2 a 7), se deberá aportar un Plan de Acción a corto plazo que 
las resuelva. 

II.2.5 EMPRESA MUNICIPAL INICIATIVA Y ACTIVIDAD MÁLAGA, S.A. 

Esta sociedad no ha presentado escrito alguno pese a que en el informe provisional se contem-
plaban relevantes incidencias. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

1. OBSERVACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: La aplicación informática 
para la llevanza de la contabilidad y gestión es rígida, complicada y laboriosa. 

2. OBSERVACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: La aplicación informática 
para la llevanza de la contabilidad presenta deficiencias en la confección de determi-
nados informes, como podría ser el balance de sumas y saldos. 

3. OBSERVACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: El sistema informático que 
aplica el Palacio de Ferias y Congresos no permite una conveniente operatoria cuando 
se trabaja con asientos complejos. 

4. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 1): Se observan 
desviaciones significativas en diversas rúbricas contables debido a la diferencia exis-
tente entre los criterios de imputación presupuestaria y los criterios de imputación 
contable en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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5. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 5): Se constata, 
en relación a un expediente de contratación objeto de análisis, que se ha solicitado ex-
periencia previa para poder concurrir a la licitación y que dicha experiencia ha sido ob-
jeto también de baremación para la adjudicación. 

6. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 6): Se tienen 
por tales las apreciaciones contenidas en la auditoría mercantil antes reflejadas. 

7. PUNTO 10: EXISTENCIA DE CUESTIONES DUDOSAS QUE NO SE HAN PODIDO EVALUAR 

8. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 10): Cuestión 
dudosa que no se ha podido evaluar relacionada con el préstamo Promálaga Innplanta 
2011 (PCT-430000-ACT9). 

9. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 10): Cuestión 
dudosa que no se ha podido evaluar La relacionada con el préstamo Promálaga Exce-
lencia Anualidad 2009 (PCT-020000-2009-32). 

10. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 10): Cuestión 
dudosa que no se ha podido evaluar La relacionada con el préstamo Promálaga Exce-
lencia Anualidad 2010 (PCT-020000-2009-32). 

11. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 10): Cuestión 
dudosa que no se ha podido evaluar La relacionada la aplicación del IBI sobre los in-
muebles denominados Polo Digital. 

12. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: En el punto 17 de la auditoría de cum-
plimiento se recoge que el salario devengado es superior al inicialmente previsto para 
el gerente, lo que se justifica en atención a conceptos como kilometraje, dietas y segu-
ro de salud y vida,. Al tener el seguro mencionado consideración de retribución en es-
pecie, se requiera aclaración sobre si el convenio colectivo que recoja este derecho es 
de aplicación al puesto de gerente. Y si dicha retribución, a pesar de ser en especie, 
por qué no computa dentro del límite máximo retributivo para dicho puesto. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Se deberá aportar un Plan de Acción a corto plazo que resuelva todas las incidencias. 

II.2.6 LIMPIEZAS MUNICIPALES Y PARQUE DEL OESTE, S.A.M. 

Presenta escrito de alegaciones el día 1 de octubre, dentro del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

1. OBSERVACIÓN EN MATERIA DE RESERVAS LEGALES: Se observa que las reservas legales 
SÍ son inferiores al 20% del capital social, por lo que la entidad SÍ está obligada a desti-
nar al menos un 10% del beneficio del ejercicio para incrementar la reserva legal hasta 
alcanzar el referido 20%, tal como establece el apartado a) del artículo 274 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. OBSERVACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: Destaca la auditoría de for-
ma significativa la circunstancia de que las prestaciones que brinda la empresa tienen 
como exclusivo destinatario al Ayuntamiento de Málaga, que resulta ser, además, ac-
cionista único de la misma. 

3. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 17): Se constata 
un incumplimiento en esta materia al apreciarse que el gerente tiene reconocidas re-
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tribuciones fijas por encima de lo establecido. 

4. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: Además de que el gerente tiene reco-
nocidas retribuciones fijas por encima del importe máximo establecido para este tipo 
de sociedades, dicha persona desempeña dos puestos: el de gerente y el de asesor ju-
rídico de la empresa; situación que puede resultar incompatible o incongruente. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la sociedad, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

1. La sociedad es sabedora de la obligación legal de aplicar al menos un 10% de los bene-
ficios anuales a reservas legales hasta que éstas alcancen el 20% del capital social; lo 
que viene practicando (incidencia 1). 

2. De las incidencias 3 y 4, se deberá aportar un Plan de Acción a corto plazo que las re-
suelva. 

II.2.7 MÁS CERCA, S.A.M. 

Presenta escrito el día 18 de septiembre, dentro del plazo establecido, de conformidad con el in-
forme provisional al no apreciarse incidencias en el mismo. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

El informe provisional de la Intervención General no recoge incidencia alguna. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Atendiendo a la circunstancia antes expresada, esta sociedad no precisa adoptar ninguna 
medida. 

II.2.8 MÁLAGA DEPORTE Y EVENTOS, S.A. 

Presenta escrito de alegaciones por correo electrónico fuera del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: Falta aclaración sobre el carácter de las re-
servas recogidas en el patrimonio neto del balance, en el sentido de detallar qué importe re-
presentan las de carácter legal y las de otra naturaleza. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la sociedad, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

Se estima la alegación referida a la incidencia. 

II.2.9 FESTIVAL DE CINE DE MÁLAGA E INICIATIVAS AUDIOVISUALES, S.A. 

Presenta escrito de alegaciones el día 18 de septiembre, dentro del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: Se observa que el formato empleado en la 
cuenta para reflejar el periodo medio de pago no se corresponde con el establecido en el ar-
tículo 6 de la Resolución de 29.01.2016 del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas 
(ICAC). 
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B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la sociedad, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

Se estima la alegación referida a la incidencia, en cuanto que propone la adopción de medi-
das correctoras en la próxima cuenta anual. 

II.2.10 TEATRO CERVANTES DE MÁLAGA, S.A. 

Presenta escrito de alegaciones el día 25 de octubre, fuera del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

OBSERVACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: Sería conveniente mejorar el con-
trol de los elementos que conforman el inmovilizado material con el uso de elementos iden-
tificatorios individuales (etiquetas, códigos de barras o similar). 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la sociedad, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

De la incidencia reseñada, se deberá aportar un Plan de Acción a corto plazo que la resuelva. 

II.2.11 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE MÁLAGA, S.A. 

Presenta escrito de alegaciones el día 3 de octubre, dentro del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

1. SALVEDAD RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: Si bien la Sociedad mantiene 
cierto control sobre las altas de inmovilizado material a origen desde su constitución 
por encontrarse subvencionadas en su mayoría por su accionista único, no dispone de 
un listado inventario de inmovilizado material individualizado por elemento, así como 
no se ha realizado un inventario de inmovilizado material a la fecha de cierre del ejer-
cicio 2017 que le permita controlar las bajas de inmovilizado. En consecuencia, no ha 
sido posible verificar por otros procedimientos de auditoría generalmente aceptados, 
la existencia integridad y normal funcionamiento de los elementos integrantes del epí-
grafe 'Inmovilizado Material' del balance abreviado adjunto, con un coste de adquisi-
ción y un valor neto contable de 1.007.746,38 y 206.003,05 euros respectivamente a 
31 de diciembre de 2017 (892.208,50 y 146.542,85 euros al 31 de diciembre de 2016). 
Esta salvedad ya fue formulada en la auditoría correspondiente a las cuentas anuales 
abreviadas del ejercicio 2016. 

2. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 9): Se detecta 
que hay varios profesionales que trabajan para la sociedad, con una trayectoria supe-
rior al año, en la que no se ha cumplido con la normativa de contratación. 

3. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: Se detecta un riesgo potencial derivado 
de procedimientos judiciales abiertos en los que la sociedad es parte. 

4. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: El estado de pérdidas y ganancias no in-
cluye los datos correspondientes al ejercicio 2016. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la sociedad, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

Código Seguro De Verificación A8QzsoHFcsww09/CaTRTzw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fermin Vallecillo Moreno Firmado 26/11/2018 12:11:33

Observaciones Página 14/16

Url De Verificación https://valida.malaga.eu

https://valida.malaga.eu


 

15/153 26/11/2018 10:17:52 

1. Se estiman las alegaciones referidas a la incidencia 4, en cuanto que propone la adop-
ción de medidas correctoras en la próxima cuenta anual. 

2. Se deberá aportar un Plan de Acción a corto plazo que resuelva las incidencias 1, 2 y 3. 

II.2.12 SOCIEDAD MUNICIPAL DE VIVIENDAS DE MÁLAGA, S.L. 

Presenta escrito de alegaciones el día 19 de septiembre, dentro del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

1. OBSERVACIÓN EN MATERIA DE RESERVAS LEGALES: Se observa que las reservas legales 
SÍ son inferiores al 20% del capital social, por lo que la entidad SÍ está obligada a desti-
nar al menos un 10% del beneficio del ejercicio para incrementar la reserva legal hasta 
alcanzar el referido 20%, tal como establece el apartado a) del artículo 274 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: El capital social de la sociedad está do-
tado con aportaciones que tienen la consideración de patrimonio municipal del suelo; 
su contrapartida en el activo es la cuenta de 'existencias'. El alto volumen de la cifra de 
capital social, al estar éste compuesto por bienes cedidos de patrimonio municipal de 
suelo, que forman parte del mismo, hacen que la cifra de reservas obligatorias haya de 
ser igualmente elevada. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la sociedad, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

1. La sociedad es sabedora de la obligación legal de aplicar al menos un 10% de los bene-
ficios anuales a reservas legales hasta que éstas alcancen el 20% del capital social; lo 
que viene practicando (incidencia 1). 

2. Si bien se estima la alegación de la sociedad, se pone de manifiesto la singular compo-
sición patrimonial de este capital social. 

II.2.13 FUNDACIÓN FÉLIX REVELLO DE TORO 

Presenta escrito de alegaciones el día 21 de septiembre, dentro del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

1. SALVEDAD RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: La fundación no tiene recogido 
en el activo de balance de situación el importe correspondiente a las obras pictóricas 
cedidas por el Sr. Félix Revello de Toro, así como, tampoco, el edificio cedido por el 
Ayuntamiento de Málaga donde está situado el museo, todo por un importe de 
3.812.335,57 €. 

2. APRECIACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL: No se ha llevado a cabo auditoría de 
cumplimiento. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la fundación, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

1. Se deberá aportar un Plan de Acción a corto plazo que resuelva la incidencia 1. 

2. En cuanto a la incidencia 2, cabe referir que, antes de la conclusión del presente in-
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forme, la fundación presentó la auditoría de cumplimiento, de cuyo contenido no se 
desprenden incidencias que reseñar. 

II.2.14 FUNDACIÓN PALACIO DE VILLALÓN 

Presenta escrito de alegaciones el día 3 de octubre, dentro del plazo establecido. 

A) INCIDENCIAS RECOGIDAS EN EL INFORME PROVISIONAL DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

1. OBSERVACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUENTAS: Se han observado debilida-
des en la contabilización del inmovilizado y en la de existencias, así como la falta de un 
sistema de control interno global sobre los procedimientos de contratación. 

2. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 5): Se observa 
una demora de 24 días en la firma del contrato correspondiente al expediente 
MA/2017/0048, sin que afectase a los principios de publicidad y concurrencia. 

3. DESVIACIÓN RECOGIDA EN LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO (PUNTO 14): Se observa 
un incremento del consumo eléctrico, pero que queda compensado con el incremento 
de ingresos provenientes de la actividad propia. 

B) CONCLUSIONES DEFINITIVAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 

Examinadas las alegaciones formuladas por la fundación, esta Intervención General viene en 
concluir lo siguiente: 

1. Se estima la alegación referida a la incidencia 3. 

2. Se deberá aportar un Plan de Acción a corto plazo que resuelva las incidencias 1 y la 2 
a fin de evitar situaciones futuras. 

II.3 CONSIDERACIONES GENERALES 

PRIMERA: Aquellas sociedades y fundaciones a las que se les haya requerido la aportación de 
un Plan de Acción, deberán prever que el mismo recoja una descripción clara y pre-
cisa de las acciones a abordar, así como su planificación con indicación del plazo de 
cumplimiento. Los planes de acción deberán ser presentados en un plazo máximo 
de TRES MESES al recibo del presente informe. Dichos planes se deberán elevar al 
Excmo. Sr. Alcalde, con remisión de copias al Sr. Concejal Delegado de Economía y a 
la Intervención General. 

SEGUNDA: El presente informe tiene el carácter de definitivo y se va a proceder a su remisión 
al Excmo. Sr. Alcalde para dación de cuentas al Pleno, como prevé el artículo 220 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, así como a cada socie-
dad y fundación para su conocimiento y al Sr. Concejal de Economía y Hacienda 

EL INTERVENTOR GENERAL, 
Fdo.: Fermín Vallecillo Moreno 

DOCUMENTO FECHADO Y FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I PLAN ANUAL DE AUDITORÍA 2016 DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
Y PRÓRROGA PARA EL EJERCICIO 2017 
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ANEXO II INFORMES PROVISIONALES EMITIDOS POR LA INTERVENCIÓN GE-
NERAL Y RESPECTIVOS ESCRITOS DE ALEGACIONES A LOS MISMOS 
FORMULADOS POR LAS SOCIEDADES Y FUNDACIONES MUNICIPALES 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 
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II.1 EMPRESA MALAGUEÑA DE TRANSPORTES, S.A.M. 
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II.2 EMPRESA MUNICIPAL AGUAS DE MÁLAGA, S.A. 
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II.3 SOCIEDAD MUNICIPAL DE APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A. 
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II.4 PARQUE CEMENTERIO DE MÁLAGA, S.A. 
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II.5 EMPRESA MUNICIPAL INICIATIVA Y ACTIVIDAD MÁLAGA, S.A. 
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II.6 LIMPIEZAS MUNICIPALES Y PARQUE DEL OESTE, S.A.M. 



 

59/153 26/11/2018 10:17:52 



 

60/153 26/11/2018 10:17:52 



 

61/153 26/11/2018 10:17:52 



 

62/153 26/11/2018 10:17:52 



 

63/153 26/11/2018 10:17:52 



 

64/153 26/11/2018 10:17:52 



 

65/153 26/11/2018 10:17:52 



 

66/153 26/11/2018 10:17:52 



 

67/153 26/11/2018 10:17:52 



 

68/153 26/11/2018 10:17:52 



 

69/153 26/11/2018 10:17:52 



 

70/153 26/11/2018 10:17:52 



 

71/153 26/11/2018 10:17:52 



 

72/153 26/11/2018 10:17:52 



 

73/153 26/11/2018 10:17:52 



 

74/153 26/11/2018 10:17:52 



 

75/153 26/11/2018 10:17:52 



 

76/153 26/11/2018 10:17:52 



 

77/153 26/11/2018 10:17:52 



 

78/153 26/11/2018 10:17:52 



 

79/153 26/11/2018 10:17:52 



 

80/153 26/11/2018 10:17:52 



 

81/153 26/11/2018 10:17:52 



 

82/153 26/11/2018 10:17:52 



 

83/153 26/11/2018 10:17:52 



 

84/153 26/11/2018 10:17:52 



 

85/153 26/11/2018 10:17:52 



 

86/153 26/11/2018 10:17:52 



 

87/153 26/11/2018 10:17:52 



 

88/153 26/11/2018 10:17:52 



 

89/153 26/11/2018 10:17:52 



 

90/153 26/11/2018 10:17:52 



 

91/153 26/11/2018 10:17:52 



 

92/153 26/11/2018 10:17:52 



 

93/153 26/11/2018 10:17:52 



 

94/153 26/11/2018 10:17:52 



 

95/153 26/11/2018 10:17:52 



 

96/153 26/11/2018 10:17:52 



 

97/153 26/11/2018 10:17:52 



 

98/153 26/11/2018 10:17:52 



 

99/153 26/11/2018 10:17:52 



 

100/153 26/11/2018 10:17:52 



 

101/153 26/11/2018 10:17:52 



 

102/153 26/11/2018 10:17:52 



 

103/153 26/11/2018 10:17:52 



 

104/153 26/11/2018 10:17:52 



 

105/153 26/11/2018 10:17:52 



 

106/153 26/11/2018 10:17:52 



 

107/153 26/11/2018 10:17:52 



 

108/153 26/11/2018 10:17:52 



 

109/153 26/11/2018 10:17:52 



 

110/153 26/11/2018 10:17:52 

 



 

111/153 26/11/2018 10:17:52 

II.7 MÁS CERCA, S.A.M. 
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II.8 MÁLAGA DEPORTE Y EVENTOS, S.A. 
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II.9 FESTIVAL DE CINE DE MÁLAGA E INICIATIVAS AUDIOVISUALES, S.A. 
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II.10 TEATRO CERVANTES DE MÁLAGA, S.A. 
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II.11 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE MÁLAGA, S.A. 
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II.12 SOCIEDAD MUNICIPAL DE VIVIENDAS DE MÁLAGA, S.L. 
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II.13 FUNDACIÓN FÉLIX REVELLO DE TORO 
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II.14 FUNDACIÓN PALACIO DE VILLALÓN 
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